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AS, según acción de personal del 

BDÁ Consejo de la Judicatura numero novecientos, tres-DNP-de fecha diez y 

| nueve de octubre del año dos mil once, AoNPARECE: el señor JOSÉ 

Pl ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, en su calidad de Gerente General y 
o A A 

Dr Anel Vicente Brito $ Se justifica con el nombramiento que se acompaña, con número de 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

 



  

  

teléfono 2746575 .- El compareciente es vecino de este lugar, mayor de 

edad, ecuatoriano, capaz ante la Ley a quien de conocer doy fe y dicen: 

Que comparece al otorgamiento de la presente escritura sin coacción, 

amenaza temor reverencial, y en forma libre y voluntaria me solicitan 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: SÉÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una ds-áumento de 

capital y1eforma de estatutos de EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, 

confofme las siguientes cláusulas: PRIMERA: Compareciente.- A la 

celebración de la presente escritura comparece el señor JOSÉ ELENIO 

DUEÑAS CEDEÑO, en su calidad de gerente General y representante 

legal de EMPÉOSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, conforme se justifica con 

el nombramiento que se acompaña, al igual que el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Unj ersal de Socios de quince de agosto del dos 

rail doce. El compareciente es casado, ecuatoriano, con domicilio en la 

ciudad de Santo Domingo y actúa en representación de la EMPROSERVIS 

COMPAÑÍA LIMITADA ES autorizado por la Junta General de 
a WI SINN el E sil o (o) 

, Jo 
Socios.- SEGUNDA?! das y % COMPAÑÍA EMPRESA 
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Noviembre a1008! 2 ante e dó d sb a 
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U el 22 de Diciembre de 1998, con el Nro. 
Zar 

inscrita en el Registro Merc 

  

974, tomo 32: .D) COMPAÑÍA EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y 

SERVICIOS. EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA guthentó su capital y 

reformó sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Santo Domingo el 2 de Marzo del 2005, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Abril del



  

f 2005. c+ La Compañía derominada Empresa Proveedorá de Empleos y 

| Servicios EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITAD . pe bio su denominación 

a EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA., e su capital y reformó 

sus estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero del cantón Santo Domingo el 12 de Junio del 2006, inscrita en el 

- Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de Septiembre del 2006/d) > 
y 

Por escritura pública celebrada el 21 de Mayo del 2007, ante la Notaria 

NX Primera Suplente del cantón Santo Domingo, inscrita el 26 de Juljo, del 

2007, . ENPOSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA resolvió aumentar el capital 

social de la Compañía en la suma de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando por tanto el capital suscrito 

de la misma en la suma de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA! e) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA en sesión de quince de agosto del 

año dos mil doce! resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía y 

la correspondiente reforma de estatutos materia de escritura, en los 

acta que se acompaña.- TERE ” Aumento 
A a ., Ni 

términos establecidos en el 

. A W AE qdo AA 
de capital- La 10 General || Extraordinaria"! de Socios de la 
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: UNIDOS. DE. AMÉRICA, aumento con el que el capital suscrito de la 

S va 5 Compañía alcanza la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la consiguiente 

eforma de estatutos de la misma. Para tal efecto a continuación se 

agrega el texto del acta como parte integrante de la presente escritura.- 

ge Y “ompareciene es de nacionalidad Ecuatoriana.- El pago de este 

dt. Angel Ver te Brito 
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correspondientes al ejercicio económico del año 2011 por un valor de 

$60, 000.00: 97/más 5539/20: 92.55 correspondiente a utilidades no 

distribuidas de ejercicios anteriores, que sumados a la compensación de 

créditos por $74,707.45, totaliza un valor de SEISCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUARTA: Reforma 

de estatutos.” Como consecuencia del aumento de capital se reforma el 

artículo ¿gúinto del estatuto de la compañía, el que dirá ARTICULO 

QUINTO. El capital de la compañía es de SEFECIENTOS CINCUENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL participaciones un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, suscrito y pagado de la 

siguiente manera: 

  

  

Aumento | tidades 
. Capital | Compen. Nuevo Total Part. 

Nombre del Socio : no , 
Actual , de istribuidas capital % 

/créditos A “ á 
José Elenio Dueñas Cedeño 24.000], 22,412.24 178,587.79// 225.000.08 |" 30.00 
Diego-Fernando Dueñas Gutiérrez 8.000) 7,470.75 59,529.25 | 75,000.00” 10.00 

Gisella Sofía Dueñas Gutiértez|.,; [+ 000 A poda 1(1,59,529,.25 | 75,000. 007] |- 10.00 
José Eduardo Dueñas Gutiéfrei y | 41 7,170.75 y 159, 529. 25 | 75,000.00 [- 10.00 

  

                       Thally Virginia Dueñas Gutiérrez 7 ATOTIEN / 59,529.25 Y 75,000.00 Y 10.00 
Virginia Guadalupe Gutiérrez. Ortiz, ada, 24.000. pora 24, YA 178, 587. 150425, 000. 00 d/ 30.00 

Tora (0 MAY 1 só000 pia A 74, z9%: 45 596] /292. 55 1 “750, /000.00 / 100 
LA e NS Saro CATA 
  

TO. El compareciente, c declara bajo Juramento que el      y) 

p o IN 
iba ma ; Su cs ¡ 

capital de la compañía /estál correctámente integrado de acerlo al cuadro de     

integración de capital que consta en- el acta, que su. representada no se 

encuentra en mora para con el Instituto Ecuatoriano de Segupfáád Social y 

¿e 

que la compañía que representa no tiene AN en vigencia ni 

fallidos con el Estado ni con ninguna de sus instituc nes.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta
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DIRECHÓH NACIONAL DE PERSONAL:  



Santo Domingo, Marzo 08/2012 

Señor. 

JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: A 

Se le comunica al Sr. José Elenio Dueñas Cedeño que, por unanimidad de votos en la 
Junta General de Socios del 5 de Marzo gél 2012 se le nombro GERENTE GENERAL 
y REPRESENTANTE LEGAL de ROSERVIS CIA. LTDA., para un periodo 
de DOS AÑOS contados a partir de la Inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil con las atribuciones y limitaciones que le concede la ley y los estatutos de la 

Compañía 

La Compañía “EMPROSERVIS CIA. LTDA.”, se constituyo mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Santo Domingo el 12 de 

Noviembre de 1998, aprobada mediante la Resolución N* 98. 1.1.1.03054 de la 
Superintendencia de Compañías, emitida el 09 de Diciembre de 1998 por el Dr. Roberto 

salgado Valdez, Intendente de compañías de Quito y se encuentra debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo el 21 de Diciembre de 1998, con el 
Número 65, Repertorio N* 974, Tomo 32 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles. 

Agradeceré se sirva poner su aceptación a este nombramiento al pie de la presente. 

Sin otro particular y deseándole los mejores éxitos en sus funciones, me suscribo con un 

atento y cordial saludo. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

od paco 
lego Fl 10 Dueñas Gutiérr 

sz, RESIDENTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNZVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

EMPROSERVIS CÍ TDA.- En la ciudad de Safñto Domingo, el día de hoyfquince de 

agosto del 2042, a las 15h00, en el local de la compañía, se reúnen los siguientes 

socios: 

JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, representando 24000 participaciones de $1,00 cada una, 
íntegramente suscritas y pagadas en un 100%. a 

0952000 
VIRGINIA GUADALUPE GUTIERREZ ORTIZ, representando 24000 participaciones de $1,00 
cada una, integramente suscritas y pagadas en un 100%, 

JOSÉ EDUARDO DUEÑAS GUTIERREZ, representando 8000 participaciones de $1,00 cada 
una, íntegramente suscritas y pagadas en un 100%. 

TRALLY DUEÑAS GUTIERREZ, representando 8000 participaciones de 51,00 cada una, 

íntegramente suscritas y pagadas en un 100%. 

GISSELLA DUEÑAS GUTIERREZ, representando 8000 participaciones de $1,00 cada una, 

íntegramente suscritas y pagadas en un 100%. 

DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ, representando 8000 'barticipaciones de $1,00 cada una, 

íntegramente suscritas y pagadas en un 100%/ 

Preside la reunión el señor Diego Fernando Dueñas Gutiérrez, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el señor José Elenio Dueñas Cedeño, Gerente 
General de la compañía.- La presidencia, en virtud de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, pide que antes de declararse instalada la Junta General de Socios, Se 

forme por medio de secretaría, la lista de asistentes a esta reunión. Secretaría 

informa que se encuentren reunidos el 100% del capital social de la compañis” por 

lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, losyYseñores 

> socios por unanimidad deciden constituirse en Junta extraordinaria UniveySal.- 

   

    

La presidencia ordena que por secretaría se dé lectura al orden del día, el mismo 

- que consta de un único punto que es; 

Aumento de capital de la compañía y reforma de Estatutos. 

JARQupEocede a tratar el único nto del orden del día. Los socios luego de varias 

ieraciones deciden aumentar el capital social de la compañía de la suma de 
” ORTA MIL DOLARES DE L10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la suma de SETECIENTOS 

BIACSENTA MAC DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA. Provenientes de: 

ae sión de Utilidades año 2011 por $ 6594000.60 0 
“Hompensación de créditos por $ 74,707.45 o yd 
ur Blades no distribuidas de ejercicios anteriores por $ 535,292.55 

deste efecto deciden por unanimidad que el monto de SEISCIENTOS SETENTA MIL 

   
     

Proveniente de 

  

PARTICIPA. AUMENTO AUMENTO PORCENTAJE 

CION CAPITAL COMPENSACION — UTILIDADES NUEVO ACTUAL 

C.I. ACTUAL ACTUAL DE CREDITOS NO DISTRIB. CAPITAL 3 

CEDEÑO JOSE ELENIO 1300669247 30.00 24,000.00 22,412.21 178,587.79 225,000.00 30.00 

SIGUTTERREZ DIEGO FERNANDO 1714846936 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10.00 

QUEÑAS IGUTIERREZ GISELLA SOFIA 1714846910 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529,253 75,000.00 10.00 

SIGUTIERREZ JOSÉ EDUARDO 1706868005 10.00' 8,000.00 7,418.75 59,529.25 75,000.00 10.00 

2 GUTIERREZ THALLY VIRGINIA 1714845599 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10,00 

REZ ORTIZ VIRGINIA GUADALUPE 1704617495 30.00 24,000.00 22,412.24 , 178,587.76 225,000.00 30.00 

ES 100.00 00,000. 09/ 74,707.45 / e) 7250,000.0 100.00 

¿Auqel VicentedaliaD establecido que se reforma el ARTICULO QUINTO de los Estatutos Sociales de 

TARIO SEGUNDO SUMEN c0añía, el cual dirá: 
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Artículo Quinto: El capital de la compañía es de UN SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($750000) dividido en SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL (750000) participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($1) cada una, suscrito y pagado de la siguiente manera: 

PARTICIPA, AUMENTO AUMENTO PORCENTAJE 

CION CAPITAL COMPENSACION UTILIDADES NUEVO ACTUAL 

C.L. ACTUAL ACTUAL DE CREDITOS NO DISTRIB. CAPITAL 3 
DUEÑAS CEDEÑO JOSE ELENIO 1300669247 30.00 24,000.00 22,412.21 178,587.79 225,000.00. 30.00 
DUEÑAS GUTIERREZ DIEGO FERNANDO 1714846936 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10.00 
DUEÑAS GUTIERREZ GISELLA SOFIA 1714846910 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10.00 
DUEÑAS GUTIERREZ JOSÉ EDUARDO 1706868005 10.00 8,909.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10.00 

DUEÑAS GUTIERREZ THALLY VIRGINIA 1714845599 10.00 8,000.00 7,470.75 59,529.25 75,000.00 10.00 

GUTIERREZ ORTIZ VIRGINIA GUADALUPE 1704617495 30.00 24,000.00 22,412.24 178,587.76 225,000.09, 30.00 
0.0 80,000.00 74,707.45 595,292.55 . 750,00080 100.00 10 o, ,000.0 / / / . y 

La Junta autoriza al Gerente General para que suscriba la respectiva escritura 

pública y tramite la legalización de la misma. 

Sin haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un momento de receso para 
la redacción de la presente acta. 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto integro del acta, la misma 

que es aprobada por todos los socios, el Presidente y el Secretario que certifica. 

Se levanta la sesión a las 17h00 horas: 

Opuezo Guau 
DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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escritura”.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el señoz Añogado Luis 

Robalino Galarza afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número nueve mil trescientos dos.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de 

esta Notaria, de todo lo cual doy fé. 

SAS, 28 
LA, Ú L 
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NOTARIA SE e 
SUNDA RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 

TE MÍ, EN FE DE ELLO OONFIERO ESTÁ 
E LA SELLO, SIGNO Y 

FIRMO EN LA CIBPAB DE SAMTO DOMINGO. 
l20K  DEL20      Dr. Angel Vicente Brito B. ' E ] y í 
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